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la explotación de las fincas afectadas. fijar el plazo y ..¡tmo de
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta
de los propietarios, en el caso de que éstos no las reaolcen.

Lo que comunico ,8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añDs.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clai}i/icación de las vías pecuarias
del término municipal de Lastras del Pozo, provincia
de segovia.

TImo. Sr.: ·Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Lastras del P07,Q. provincia de Segovia, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29. de noviembre de 1956, en relac16n
con los pertinentes articulas de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría JUl'ldíca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lastras del Pozo, provincia
de SegovIa, por la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

«Cordel del camino de Madrid».-Anchura legal, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Julio
Martínez de saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto le afecte.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contenc1oS<radminlstrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados el-. el artículo 126 de la Ley de
Procedin1ento Administrativo, en armonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conochnienro y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcfa de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadel'ia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se aprueba
la clasijicactón de las vías pecuarias existentes en el
térmtno municipal de Benisanet. provincia de Tarragona.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en eltérmíno municipal de
Benisanet, provincia de Tarragona, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en 'relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;
~08 los artículos 1.° al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento

de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
<le 17 <le julio de 1958,

Este .M1n1sterio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infonne de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Benisanet, provincia de Tarragona, por
la que se declara existen las siguientes

VlCls peeuarúts necesarias

«VeJ'eda de Tivisa a oandesa».
«Vereda de los Cachos».
Estas dos veredas, con una anchura de 20,89 metros, corres-

pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.
«Colada de la Loma del Caballo».-Anchura, 9 metros.
«Colada de la -Roca de la Careta».-Anchura, 5 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las Vías

pecuarias existentes figuran en el proyecto de clasificación redac-

tado por e}", Perito agdcola del Estado don Ricardo L6pez de
Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrLfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
Cl.u·so del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dc!'echo
previstas en el articu~ e sebundo del Reglamento de Vias pecua·
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
el deslinde.

Segundo_--Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el ({Boletin Oficial» de la provinoa
para general conocinlÍento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella -interponer recurso
de reposición previo al contenclOso-administrativo, en la forma,
r.equisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52
y sigtlient-es de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efe·:tos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. GarcÍa de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
~e aprueba la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Bubierca,
provincia de zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Bubierca, provincia de Zaragoza;

Resultando que dispuesta por la Direc.ción General de Gana~
deria la práctica de los trabajos de clasificación de las vías
pecuarias en el término municipal de Bubierca, se procedió
por el Perito agrícola del Estado don José María Yustos Gonzá
lez a redactar el oportuno proyecto, que fué remitido al Ayun·
tamiento para su reglamentaria exposición pública, sin que
durante su transcurso se produjera protesta o reclamación al
guna, siendo más tarde devuelto con los favorables informes
de las autorldades locales;

Resultando que si bien la Jefatura Provincial de Carreteras
de Zaragoza informa favorablemente el trazado de las vias
pecuarias. estima la conven1€ncia de desviación de la via
pecuaria «Vereda de los Cuatro Mojones a Hoya Mala», debido
a su superposición con la carretera en unos 200 metros;

Resultando que por el seíior Ingeniero de la Sección de
Vías Pecuarias se propuso fuera ésta aprobada según había
sido redactada;

Resultando qUe remitido el expediente a la Asesoria Jurídica,
informó en el sentido de ser procedente su aprobación en la
fornla propuesta por la Sección de Vías pecuarias;

Vistos los artículos 1." al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedhniento Administrativo
de 17 de julio de 1958;

Considerando que por esta Dirección General no existe incon
veniente en acceder a la sugerencia de la Jefatura Provincial
de Carreteras siempre que por la citada Jefatura se pongan
a su disposición los terrenos necesarios para ello;

Considerando que la clasitfcación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes con el debido estudio de
las necesidades de todo orden que ha de atender, sin protestas
durante su exposición pública y siendo favorables todos los
informes emitidos en relación con la misma;

Considerando que en la tramitación del expediente se aan
tenido en cuenta todos ios requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasificación de las Vías pecuarias exis~

tentes en el térmíno municipal de Bubíerca, provincia de Zara
goza, por la que se declara e::tisten las siguientes

Vías pecuarias- necesarias

«(Vereda de los Cuatro Mojones a Hoya Mala».-Anchura,
20,89 metros.

«Colada del Monegrillo».-Anhura, 10 metros, excepto en el
tramo comprendido entre el CUerno de Majacerrada y la Ermita
de San Quiterio, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las v1.as
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don José María Yustos Gon
zález, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estl1dQ)} y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella ínterponer recarso
da reposición previo al contencioso-administrativo en la forma,
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requisitos y plazos sefialados en el· articulo 12'" de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo.
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la Jurisdicción contencioso-administrativ8.

Lo que comlUlico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Gfl.rc~a de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de diciembre de 197{) por la que
se aprueba la modificación de la clasificación de
las vías peCU4Tias existentes en el término municipal
de Alba de Tormes. provincia de salamanca.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modíficac16n
de la clastfieac1ón de las VÍaS pecuarias eXistentes en el término
municipal de Alba. de Tormes. provincia de 8alamanca, en
el que no se ha formulado reclamación alguna durante su
exposición pública, siendo favorables cuantos in~ormes se emitie
ron. y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami-
tacIón; .

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 13 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
la Orden ministerial de 25 de febrero de 1958, en relación
con los pertinentes de 1& Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de jullo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Qanaderfa e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vias pecuarias del término municipal de Alba de Tormes, provin~
cia de Balamanca. por lo que se refiere a la siguiente:

«Abrevadero del Plantfo». Que perteneciendo a la vereda
de salamanca. y con una supert1c1e de 2.000 metros cuadrados,
se declaz:a inneceBarlo.
~.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por

Orden de fecha. 25 de· febrero de 1958, en cuanto no se oponga
ala presente tnOd1fIcadón.

Tercero.-Los terrenos que resulten innecesarios no podrán
ser objeto de d1spos1cl6n hasta tanto se proceda a su enajena,..
clón en la forma reglamentaria previo el correspondiente des
linde.

euarto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del _ado. Y en el .BoIetln Oflelal. de la provlucla
para general conoclmIento agotu la vla gubernativa, pudiendo
los que se coI18kleren afectados por ella interponer recurso
de reposlc1ón previo al contencl()fk)o.administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52
y . siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurlsdlcción contenc10s0-administrativa.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza

llmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
ex'lst~t.es en el término municipal de Fuensaviñán,
promncw de Guadalajara.

~mo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de l~s vías pecuarias existentes en el término de Fuensaviflf¡n,
pr~vmcia de Guadalajara, en el que no se ha formulado reclama
cian alguna durante· SU e!,posixión al público, siendo favorables
cuantos informes se emItieron y habiéndose cumplido todos
los requls1tos legales de tramitación;

Vistos 108 articulas primero al. tercero y quinto al 12 del
Reglamento de. Vias Pecuarias dA 23 de diciem.bre de 1944,
el texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria de
a de noviembre. de 1962, la Orden ministerial comunicada de
29 de noviembre de 1~56, así como los articulos pertinentes
de la Ley de Procedinnento Administrativo de 17 de julio de
1958,

Este Ministerio, d~ acue;rdo con la -propuesta de la Dirección
GepeTal de GanaderlR e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cl~icación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuensaviñán. provincia de
Guadalajara, por la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria: Co~deJ de Ganados. Anchura: 37,61 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás características
de, la antedicha na pecuaria figura en el proyecto de clasifica
cion redactado por el Perito agrlcola del Estado don Ramón
Hernandez Garcla, cuyo contenido se tendrá presente en todo
lo que les afecte.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el ({Boletin Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el articulo 52 y sigulentes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-p. d., el Subsecretario,

L. GarCla de Oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias elel
término municipal de pa8trana, provincia de Guada
lajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pastrana. provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
bíéndose cumplído todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23
del Reglftmento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administl"ativo de 17 de Julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería· e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pastrana, provincia de GuadaM

lajara, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaría

Cañada Real Soriana: Anchura, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás característIcas

de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo, en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimIento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso
de reposición. previo al contencioso-administrativo. en la forma,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1906. reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.--P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

RESOLUC¡O?V de la irección General de Aqricul
t,·t'a por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Deutz». modelo
D-40V6.

Solicítada por «compaüía Española de Motores Deutz So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de
los tr~.cturcs (¡lce se citan. y ~pr¡¡ct.icada la mísma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, depen
diente del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómícas,
esta Dirección General, de confonnidad Con 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,. hace públ1ca su
Reoolucíón de esta misma fecha pOr la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular lo~ tractores marca «Deutz», modelo 0-4006,
cuyúS datos comprobados dt! potencia y consumo figuran en
el anexo.

2.· La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 53 (cincuenta y tres) CV.

Madrid, 1 de diciembre de 1970-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agricola, Luis Míró-Gra.
nada Gelabert.


